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 En Aragón es escasa la actividad asociativa, incluso la que lleva a cabo el Foro, 

con cincuenta asociados aproximadamente. No obstante, en los temas de más 

actualidad hemos estado participando, como JpD, con asiduidad, reuniéndonos con el 

Director General de la Consejería de Justicia para recibir información y trasmitirle 

propuestas u opiniones sobre las fases en que se va a poner en marcha la nueva oficina 

judicial, así como sobre la evolución de las obras que están en marcha en los nuevos 

espacios habilitados para la construcción o ampliación de las sedes judiciales. 

 

 Además, entre nosotros venimos haciendo reuniones -formales o informales-, 

con periodicidad aproximada de dos meses, en las que comentamos todo lo 

relacionado con la actualidad de la justicia en Aragón, si bien, no levantamos acta por 

cuanto consideramos que sólo con mantener estos contactos, en los que no se 

adoptan acuerdos formales, cumplimos los objetivos que nos hemos propuesto.  

 

Finalmente, en lo que se refiere a nuestras relaciones con los medios de 

comunicación, venimos manteniendo contactos con los mismos y siempre que analizan 

cuestiones relacionadas con la justicia, cuentan con nuestra opinión. 

 

Nos gustaría tener más actividad, pero también contar con más compañeros 

para desarrollarla, lo cual, ante la progresión cero de nuevos afiliados que tenemos 

desde hace ya muchos años, no nos permite ser muy optimistas. 

 

 Zaragoza, a 31 de enero de 2011. 
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